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La Biodiversidad, Recurso Estratégico del Estado Ec uatoriano

En el punto 7.2 del objetivo 7 se señala que se deberá conocer, 
valorar, conservar y manejar sustentablemente el patrimonio natural 
y su biodiversidad terrestre, acuática continental, marina y costera, 
con el acceso justo y equitativo a sus beneficios.
Se establece además que en el 2030, el Ecuador contará con un 
inventario nacional de todos los grupos de plantas vasculares, 
vertebrados y macro-invertebrados.

Artículo 313.- Se considera a la biodiversidad y patrimonio genético 
del país como un recurso estratégico, cuya decisión, administración, 
regulación, control y gestión corresponde al Estado. Este tratamiento 
que se da a la biodiversidad y recursos genéticos, se justifica en 
razón de su trascendencia y la magnitud en que influirían en el 
desarrollo económico, social, político y ambiental.

MARCO ESTRATÉGICO



Necesidad de contar con una herramienta oficial para la estructuración,
almacenamiento, análisis y modelado de información alfanumérica y
cartográfica sobre la biodiversidad del país, que permitirá asegurar la
disponibilidad, continuidad, integridad y su confidencialidad.

Ecosistemas
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DE BIODIVERSIDAD



CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL

Registro Oficial No. 180 (10/02/2014)

Art. 247 Delitos contra la flora y fauna 
silvestre (especies amenazadas, 
migratorias y listadas a nivel nacional por 
la Autoridad Ambiental, así como 
instrumentos y tratados internacionales 
ratificados por el Ecuador.

Art. 256 Definiciones y Normas de la 
Autoridad Ambiental (Establecerá normas 
para la identificación de las listas de las 
especies) 

Norma Técnica Aplicación Art. 
256 COIP

Acuerdo Ministerial No. 084
Registro Oficial 598 
(30/09/2015)

Cuarta Disposición General
Crear Interfaz de Acceso  a 
Información para la Fiscalía 
General del Estado



NORMAS DE BASE

AMENAZADAS MIGRATORIAS TRATADOS Y CONVENIOS



LIBROS ROJOS PUBLICADOS EN EL ECUADOR



GRUPOS TAXONÓMICOS BAJO
ACTUALIZACIÓN/ELABORACIÓN



CREACIÓN DE LA INTERFAZ 
EN LA BNDB



CÓMO FUNCIONA LA INTERFAZ



ACCESO A LA INTERFAZ



ACCESO A LA INTERFAZ













BARCODING: EL FUTURO
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